
           JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

  
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 
 
 
El proceso de verbal de menos cuantía por incumplimiento de contrato de 
compraventa promovido por Ariel Antonio Ramírez Vargas contra Albeiro 
de Jesús Hernández Ríos, (Rad. 17-614-4089001-2021-00032-01), se 
correrá traslado por cinco (5) días para poner en conocimiento de la parte 
demandante, la sustentación del recurso de segunda instancia presentado al 
momento de presentar el escrito en el Juzgado de Primera Instancia, en 
cuatro (04) folios), frente a la sentencia calendada el veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021). Inciso 3 del art. 14 del Decreto 
legislativo 806 de 2020 en concordancia con el artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
FIJACIÓN EN LISTA:     09 de noviembre de 2021. 
INICIO TÉRMINO DE TRASLADO:   10 de noviembre de 2021. 
VENCIMIENTO TÉRMINO DE TRASLADO:  17 de noviembre de 2021. 
DÍAS HÁBILES DEL TÉRMINO:  10, 11, 12, 16 y 17 de noviembre 

2021. 
DÍAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:  13, 14, 15 de noviembre de 2021 
 

 
 

 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO  
Secretaria 
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